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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MARZO DEL 2024            No. 36,491

En La Gaceta número 35,866 de fecha 7 de marzo de 2022, en 

la página A.3 primera y segunda columna del Diario Oficial 

La Gaceta, específicamente en la publicación del Acuerdo 

Ejecutivo No. 46-2022, numeral PRIMERO, se cometió un 

error involuntario, debiendo leerse de la siguiente manera: 

PRIMERO: El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización, TOMÁS 

EDUARDO VAQUERO MORRIS firmará los acuerdos 

de cancelación de los Secretarios y Subsecretarios de Estado 

y demás funcionarios, cuyo nombramiento esté atribuido a 

la Presidencia de la República; asimismo, tomar la Promesa 

de Ley de los servidores públicos en los procesos de 

juramentación, cuando sea solicitado por la Presidenta de la 

República. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año 

dos mil veintidós (2022). 

CELSO DONADÍN ALVARADO

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

FE DE ERRATA


